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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE Sil\N ISIDRO
"2020 - Año del <:jral. Manuel Belgrano"

Ref; Expte. 144-HCD-2020

ComisióJ de Prevención Ciudadana y Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Habiendo analizado el expediente de referencia,

relacionado con la red de cámaras de seguridad con la que cuenta el Municipio, las y los

concejales de la Comisión aconsejamos la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo brinde amplio informe sobre la cantidad, tipo y estado de cámaras de seguridad

instaladas en el distrito.

Artículo 2°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo brinde amplio informe sobre la ubicación de la red de fibra óptica utilizada para

las cámaras de seguridad municipales, el cual incluya un mapa con la extensión de la

misma, actualizándose éste de forma periódica.

Artículo 3°; De forma.-

SALA DE COMISIÓN, 08 de septiembre del 2020.-
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